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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 436/2025/3
PARTE ACTORA:
**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL ESTADO.
MAGISTRADO:

LICENCIADO JORGE ALEJANDRO VERA NOYOLA.
San Luis Potosí, S.L.P., a quince de enero de dos mil veintiséis.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso Administrativo 436/2025/3 promovido por**********contra actos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado; y,
R E S U L T A N D O

I.- Por auto de trece de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo por admitida la demanda del actor **********, en contra del acto impugnado, Acuerdo Administrativo por el que se convoca a todos los concesionarios y permisionarios del servicio público en el Estado, a la revista anual 2025 de las unidades destinadas a la prestación del servicio público de transporte, emitida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado de San Luis Potosí; ordenándose correrle traslado a la autoridad demandada para que contestara lo que a su derecho correspondiera, ofreciera, exhibiera las pruebas que estimara convenientes y expresara los hechos con que se encontraran relacionados.
II.- Por auto de fecha once de noviembre de dos mil veinticinco, se tuvo a la autoridad demandada, Secretaría de Comunicaciones y Transportes de San Luis potosí, por contestando la demanda instaurada en su contra, se ordenó correr traslado a la parte actora con copia del escrito de contestación para que manifestara lo que a su derecho correspondía; se admitieron las pruebas ofrecidas; y se fijó fecha y hora para la audiencia final a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
III.- En la fecha y hora señaladas se llevó a cabo la audiencia de ley, sin la asistencia de las partes; en el desahogo de la misma, el Secretario de Acuerdos dio cuenta con las constancias de autos, posteriormente en la etapa de pruebas, se tuvieron por desahogadas todas y cada una de las pruebas admitidas a las partes dada su propia y especial naturaleza; en el período de alegatos, se certificó que fueron presentados únicamente por la autoridad demandada, dándose por concluida la audiencia y, finalmente, se citó para resolver en definitiva.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, le corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º fracción II, 9º fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; y en el caso de este expediente, le compete conocer y resolver por tratarse de un juicio que se promueve contra un acto administrativo consistente en un acuerdo estatal de carácter general, diverso a los reglamentos, de carácter auto aplicativo, y tratarse de una controversia de carácter administrativa suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa, donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado, esta Sala Unitaria procede a analizar la personalidad y legitimación de los comparecientes a este juicio.

La parte actora compareció por derecho propio; por lo que su personalidad se encuentra acreditada en los términos de los artículos 180, párrafo primero, y 217, párrafo primero, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

La personalidad y legitimidad de la autoridad demandada, quedó acreditada a través de la copia certificada de su nombramiento, que fue exhibido en este juicio y expedido a su favor, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
TERCERO.- La litis de la presente controversia consiste, según lo  señalado por la parte actora en su escrito inicial de demanda, en determinar la legalidad o ilegalidad del siguiente acto:
IV. ACUERDO ADMINISTRATIVO QUE SE IMPUGNA. Se impugna el Acuerdo Administrativo por el que se convoca a todos los concesionarios y permisionarios del servicio público en el Estado, a la revista anual 2025 de las unidades destinadas a la prestación del servicio público de transporte, publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado el 31 de marzo de 2025.

CUARTO.- Previo al examen de los conceptos de impugnación, esta Sala Unitaria analiza las causales de improcedencia y sobreseimiento, sea que las partes lo aleguen o no, en razón de que el estudio de las mismas es de orden público y preferente a las cuestiones de fondo de la contienda planteada, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado; habida cuenta que, la improcedencia y sobreseimiento del juicio, se traduce en la imposibilidad jurídica de que este órgano jurisdiccional estudie y decida sobre el fondo de la controversia.
Es aplicable al efecto, la siguiente Tesis Aislada del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Registro 221332, Localización: Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, VIII, Noviembre de 1991, Página: 185, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa, que dice: 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURIDICO.   Las causas de improcedencia que determina la ley de la materia, ven o se refieren a la procedencia del juicio mismo, esto es, los motivos de improcedencia son en cuanto a que la acción en sí misma considerada no procede por las causas específicas consignadas en la ley; es verdad que las causas de improcedencia dan lugar al sobreseimiento, pero no necesariamente éste sobreviene por alguna de esas causas, pues por ejemplo, de acuerdo con la fracción I del artículo 203 del Código Fiscal de la Federación, procede el sobreseimiento por desistimiento del demandante, lo anterior, no significa que el juicio sea improcedente; el juicio sí procede y lo que acontece en ese caso es que la actora por propia voluntad desiste de su acción y ello hace que se sobresea en el juicio, mas no significa que la acción en sí misma sea improcedente. Acorde con la doctrina, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad de que ésta, en su concepción genérica, logre su objeto, es decir, la dicción del derecho sobre la cuestión de fondo o sustancial que su ejercicio plantea; tal improcedencia se manifiesta en que la acción no consiga su objeto propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión del que la ejercita y principalmente por existir un impedimento para que el órgano jurisdiccional competente analice y resuelva sobre la cuestión debatida. En resumen, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia.
En ese tenor, se advierte que la autoridad demandada, Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado, al producir su contestación, hizo valer la causal de improcedencia prevista en la fracción II del artículo 228 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; la cual planteó en los siguientes términos:

En el caso que nos ocupa, se actualiza la causa de improcedencia a que refiere el artículo 228 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Lo anterior es así, pues como se manifestó en el oficio SCT/270/2025, recibido por ese H. Tribunal el 11 de junio de 2025, por el que se interpuso recurso de reclamación, toda vez que el actor no acredita la procedencia de su demanda ni su afectación, ya que no aporta documento idóneo que acredite haber participado en las etapas de revista 2025 o haya afectado sus derechos con el acto de autoridad impugnado.

En virtud de lo anterior, en el juicio que nos ocupa, se actualiza la causa de sobreseimiento a que refiere el artículo 229 fracción II y, al sobrevenir la causa de improcedencia prevista por el artículo 228 fracción II, disposición legal del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí […]
A juicio de esta Tercera Sala Unitaria, en el caso que nos ocupa, resulta procedente la causal de improcedencia invocada por la autoridad demandada, en la que, en lo substancial, se argumenta que la parte actora no reciente afectación alguna con la emisión del acto impugnado, ni acredita de manera plena el interés jurídico o legítimo para demandar, por lo que al no haber afectación real, presente y directa a los intereses de la actora, en función del Acuerdo Administrativo impugnado, no le causa agravio alguno.
Lo argumentado por la autoridad demandada, se traduce en la causal de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se refiere a la improcedencia del Juicio Contencioso Administrativo en contra de actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del actor; en el caso concreto, de acuerdo a lo argumentado por la autoridad demandada, porque no se acreditó el interés legítimo que invocó la parte actora para acudir a juicio, ni tampoco se acreditó la afectación real, presente y directa a los intereses de la actora.

El artículo228, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dispone lo siguiente:
ARTÍCULO 228. Es improcedente el juicio ante el Tribunal contra actos:

[…]

II. Que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del actor;

[…]

El interés jurídico consiste en un derecho subjetivo público, es decir, la facultad o potestad de exigencia, cuya institución consigna la norma objetiva del derecho; por su parte, el interés legítimo es aquel cualificado que tiene un ciudadano sobre la legalidad de los actos que incidan, directa o indirectamente, en su esfera jurídica, respecto de una situación de hecho, siempre y cuando ésta se encuentre tutelada o protegida por el orden jurídico.
Conforme al dispositivo legal citado, la causal de improcedencia invocada alude tanto al interés jurídico como al interés legítimo; sin embargo, en atención y estricto respeto a la litis planteada, el análisis de la causal de improcedencia se concreta al interés legítimo, habida cuenta de que, la accionante acudió a Juicio Contencioso Administrativo al amparo de la figura de interés legítimo, que establece el artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, según se desprende del propio escrito de demanda.
En efecto, en el escrito de demanda, que obra a fojas 2 a 16 de este sumario, en lo que interesa, se señala:

VII. ANTECEDENTES. Los hechos que dan origen a la presente demanda son:

1. El actor es una persona física que hace de su principal actividad productiva la explotación de la concesión del servicio público de transporte en la zona metropolitana de los municipios de San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, en la modalidad de automóvil de alquiler de ruleteo, consignada en el Título de Concesión con folio 02884, número Económico 2443, expedido el 24 de abril de 2009.

2. El 31 de marzo de 2025 se publicó en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado el Acuerdo Administrativo por el que se convoca a todos los concesionarios y permisionarios del servicio público en el Estado, a la revista anual 2025 de las unidades destinadas a la prestación del servicio público de transporte.

3. El citado acuerdo administrativo introduce obligaciones a cargo de los concesionarios del servicio público de transporte, en la modalidad de automóvil de alquiler de ruleteo, a efecto de cumplir con la "Revista 2025" que, se estima, con contrarios al marco normativo aplicable.
Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis de lo argumentado como causal de improcedencia en la contestación de demanda.
El planteamiento de la autoridad demandada en el caso concreto, es porque no se acreditó el interés legítimo que invocó la parte actora para acudir a juicio, ni tampoco se acreditó la afectación real, presente y directa a los intereses de la accionante.
La causal de improcedencia invocada por la autoridad demandada resulta fundada, conforme a las consideraciones legales siguientes.

En la especie, la parte actora impugnó como norma general auto aplicativa el “Acuerdo Administrativo por el que se convoca a todos los concesionarios y permisionarios del servicio público en el Estado, a la revista anual 2025 de las unidades destinadas a la prestación del servicio de transporte, publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado el 31 de marzo de 2025”.
Cabe destacar que, el acuerdo administrativo por el que se convoca a todos los concesionarios y permisionarios del servicio público en el Estado, a la revista anual 2025 de las unidades destinadas a la prestación del servicio público de transporte, representa una convocatoria regida por la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí que, por sí misma no constituye un acto de molestia y reviste la naturaleza de procedimiento administrativo, que se integra por una diversidad de actos administrativos preparatorios de la actividad de supervisión de la prestación del servicio de transporte público del Estado; por tanto, la convocatoria de revista anual de las unidades de transporte, con la que inicia dicho procedimiento, tiene la naturaleza de acto administrativo por cuanto importa una declaración unilateral dictada en el ejercicio de la función administrativa.   Luego, la referida convocatoria no se traduce en un acto de molestia que provoque afectación a la esfera jurídica del gobernado, ni determina su situación jurídica, dado que no busca restringir de manera provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos, sino que únicamente representa una invitación del Estado para los concesionarios y permisionarios del servicio público de transporte en el Estado a fin de verificar los estándares de calidad, seguridad, eficiencia y eficacia en el servicio, a través de la inspección física, mecánica y administrativa de las unidades propiedad de los concesionarios y permisionarios que los mismos han registrado ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes como destinadas a la prestación del servicio, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias en materia de equipo, aditamentos, sistemas y, en general las condiciones de operación y especificaciones técnicas para la óptima prestación del servicio de transporte público en la entidad, con sujeción a lo establecido en la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí.
En consecuencia, no puede estimarse que el acuerdo administrativo que contiene la convocatoria, que constituye el acto impugnado, sea capaz por sí mismo de producir un cambio o afectación en los bienes o derechos de la parte actora; en tanto que de ella no se deriva en forma directa o inmediata la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular.
Ahora bien, el “Acuerdo administrativo por el que se convoca a todos los concesionarios y permisionarios del servicio público en el Estado, a la revista anual 2025 de las unidades destinadas a la prestación del servicio público de transporte”, se tiene por plenamente acreditado, en razón de que, al haber sido publicado en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, en edición extraordinaria, el lunes treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, constituye un hecho público y notorio para esta Tercera Sala Unitaria; lo anterior con apoyo en el artículo 61 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y la tesis aislada del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, registro digital 247835, Séptima Época, Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Sexta Parte, página 249, que establece:

HECHO NOTORIO (PUBLICACIONES EN EL DIARIO OFICIAL).   Es hecho notorio el acontecimiento conocido por todos, es decir, que es el dominio público y que nadie pone en duda. Así, debe entenderse por hecho notorio, también, a aquél de que el tribunal tiene conocimientos por su propia actividad. Precisamente éste es el caso de la publicación en el Diario Oficial de la Federación que presuntamente debe ser conocido de todos, particularmente de los tribunales a quiénes se encomienda la aplicación del derecho. Por otra parte, la notoriedad no depende de que todos los habitantes de una colectividad conozcan con plena certeza y exactitud de un hecho, sino de la normalidad de tal conocimiento en un círculo determinado, supuesto que también se surte en los juicios que se examinan.

Del texto del citado acuerdo administrativo, conviene destacar, en lo que aquí interesa, lo siguiente:
[…]
CONSIDERANDO

[…]

La primera etapa de la revista se denomina “Administrativa”, consistente en actualizar datos, tiene por finalidad que las personas concesionarias, permisionarias y operadoras del servicio público de transporte confirmen, cotejen o proporcionen sus datos, y actualizar los expedientes de la concesión o permiso de que se trate […]

[…]

La segunda etapa se denomina “Física”, la cual consistirá en la verificación del vehículo afecto a la concesión o permiso de que se trate, donde se constatará que el señalado automotor cumpla o no con la norma oficial, de acuerdo a la antigüedad, año y modelo, así como lo que indican los manuales de cromática. [..]

[…]

ACUERDO

PRIMERO. Se convoca a todos los concesionarios y permisionarios del servicio de transporte público en el Estado de San Luis Potosí, que se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones y hayan realizado el pago de derechos de revista vehicular y refrendo ante la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, a presentar sus vehículos a la revisión administrativa, y física por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes […]

[…]

De su contenido se advierte que, la convocatoria va dirigida a concesionarios y permisionarios del servicio de transporte público del Estado de San Luis Potosí, y tiene como objeto de verificación confirmar, cotejar y actualizar los datos de los expedientes de la concesión o permiso, y la verificación física del vehículo de su propiedad afecto a la concesión o permiso, es decir, registrado ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes por el concesionario o permisionario para la prestación del servicio al amparo de su concesión o permiso; además de requerir se haya realizado el pago de derechos de revista vehicular y refrendo ante la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado.
Así, es inconcuso que, únicamente quien tenga el carácter de concesionario o permisionario y cuente un vehículo registrado ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para prestar el servicio de transporte público al amparo de la concesión o permiso correspondiente, y haya realizado el pago de derechos de revista vehicular y refrendo ante la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, está afecto a la convocatoria y tiene interés legítimo para inconformarse respecto del acuerdo administrativo de referencia; por tanto, es necesario acreditar en el juicio administrativo dichos elementos, a fin de demostrar que se cuenta con dicho interés.
En consecuencia, era necesario que la parte actora exhibiera en juicio, en primer término, la concesión o permiso legalmente expedido y vigente a su nombre; segundo término, también estaba obligada a exhibir los documentos que acreditaran la propiedad de un vehículo y que éste se encuentra debidamente registrado para la prestación del servicio de transporte público al amparo de su concesión o permiso; y en tercer término, demostrar haber efectuado el pago de derechos de revista vehicular y refrendo ante la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado; lo que, como se deja establecido más adelante, en el caso no aconteció.
Conforme a lo anterior, la parte actora afirmó contar con Título de Concesión con folio **********, número económico **********, y con un “automóvil de alquiler de ruleteo, respecto del cual […] goza de un título de concesión”; sin que haya acreditado tales hechos, lo cual era necesario pues sostiene en su demanda que el acuerdo administrativo comprende un automóvil de su propiedad que presta el servicio al amparo de su concesión.
El artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí dispone que, podrán demandar o intervenir en el juicio, quienes detenten interés jurídico o legítimo que funde su pretensión; por su parte, el artículo 228, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado, establece la improcedencia del Juicio Contencioso Administrativo en contra de actos que no afecten los interés del jurídicos o legítimos del actor; estas disposiciones implican, que el acto de autoridad que se impugna en el juicio ante este Tribunal, debe vulnerar la esfera jurídica de la parte actora para dar nacimiento al derecho de demandar, puesto que, se exige la afectación para la procedencia del juicio.
En tal virtud, no es suficiente que el acto de autoridad toque dicha esfera jurídica o la ponga en riesgo, las normas exigen la efectividad en el daño, esto es, que se trastoque la esfera de derechos del administrado, toda vez que, es esa afectación lo que hace procedente el juicio, y lo que desde luego da sustento a la pretensión de nulidad del acto impugnado, es decir la hace fundada, pues da lugar a que se inicie el Juicio Contencioso Administrativo, en el que de obtener sentencia favorable, le será restituido el goce de los derechos desconocidos o violentados, conforme a lo que ordena el artículo 252 del Código Procesal en cita.
En ese orden de ideas, se destaca, que la afectación a la esfera jurídica, es un elemento común, es decir opera cuando hablamos de interés legítimo (como es el caso) o de interés jurídico, es por tanto, el elemento sustancial del interés, es pues, lo que da lugar a la restitución en el goce de derechos, ya sea que le hubieren sido desconocidos o violentados.   Lo anterior obliga, entonces, a que con su actuar, la autoridad cause de manera efectiva una afectación al administrado, para que éste se encuentre en condiciones de comparecer a juicio solicitando la nulidad del acto de autoridad.

En lo que al interés legítimo se refiere, es necesario además, que concurran ciertas circunstancias o elementos diversos, para que, el accionante se encuentre en posibilidad de acudir a juicio contencioso bajo el amparo de la figura del interés legítimo.
El artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dispone que tienen “interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos diferenciados del conjunto general de la sociedad”.
De lo anterior, se sigue, que, cuando se acude a juicio al amparo de la figura de interés legítimo, además de la afectación, la parte actora debe precisar y demostrar cuál es la situación jurídica de hecho que protege el orden jurídico, y, que se trata de un sujeto determinado o un grupo de personas diferentes del conglomerado social, a efecto de establecer, que su interés es jurídicamente relevante, por ser, un interés cualificado, actual y real, en contraposición a potencial o hipotético.

En se orden de ideas, para acudir a juicio contencioso administrativo bajo el amparo de la figura del interés legítimo, es necesario precisar y demostrar tres elementos a saber:

1) La afectación,  que se traduce en un daño efectivo a la esfera jurídica del Actor, es por tanto, el núcleo del interés;
2) Una situación de hecho protegida por el orden jurídico; esto se relaciona con el núcleo del interés, es decir con la afectación, en cuanto a que, se debe señalar o inferirse claramente de las argumentaciones que se exponen, cual es la situación fáctica prevista en el orden jurídico, cuya violación o desconocimiento causa la afectación al actor; no se trata de la mera alusión del o los dispositivos constitucionales o legales y cómo es que son desconocidos o violentados a consecuencia de la actuación de la autoridad, pues esto corresponde al fondo del asunto (legalidad o ilegalidad), y no a la procedencia del juicio; lo que se trata, es de establecer el nexo causal entre la actuación de la autoridad y la afectación producida al actor, que se da a través del desconocimiento o violación de una situación de hecho garantizada por el derecho objetivo, que sin conceder un derecho subjetivo a los administrados, si les confieren interés por ser destinatarios o beneficiarios de la norma, y;
3) La situación particular en que encuentra el administrado; esto se relaciona con lo anteriores elementos, es decir con la afectación y con la situación de hecho protegida por el orden jurídico, en cuanto que, se debe establecer la diferenciación del administrado con el resto del conglomerado social, porque es lo que evidencia que éste tiene un interés propio y diverso al general o simple, que es un interés cualificado, actual y real, no hipotético o potencial, de manera tal, que es un interés jurídicamente relevante para el administrado porque le reportará un beneficio en su esfera jurídica.

Como quedó señalado con antelación, la parte actora no acreditó con medio de convicción alguno, el carácter de concesionario o permisionario y contar con un vehículo registrado ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado para prestar el servicio de transporte público al amparo de la concesión o permiso correspondiente, como tampoco haber hecho pago de los derechos de revista vehicular y refrendo ante la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado; no obstante de que se duele que el acuerdo administrativo que impugna “convoca a los concesionarios y permisionarios de las diversas modalidades del servicio público de transporte del Estado, entre las que se encuentra la de automóvil de alquiler de ruleteo, respecto del cual […] goza de un título de concesión”.
Los medios de prueba ofertados por la parte actora y admitidos por esta Sala Unitaria, son los siguientes:

Copia fotostática de Título de Concesión a favor de **********, **********, que obra a foja 17 del presente sumario; a la cual, al tratarse de información de un documento público reproducida a través de un medio tecnológico aportado por la ciencia y no haber sido objetada, se le otorga valor probatorio pleno, de conformidad con el artículo 76 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; sin embargo, su contenido no es idóneo y apto para acreditar que el accionante cuenta con “Título de Concesión con folio **********, número Económico **********, expedido el 24 de abril de 2009”, como lo afirmó en su demanda la parte actora, pues no coincide la información que aparece en la copia fotostática con los hechos aseverados por la accionante; por lo que la prueba aportada es impertinente a los fines del juicio, por no referirse a los hechos en que se |sustenta la demanda.
Documental privada, consistente en copia simple de “RECIBO DE PRIMAS”, Póliza Número **********, de “**********”, que obra a foja18 del presente sumario; a la cual no se le otorga valor probatorio alguno, en virtud de que, acorde a lo dispuesto por los artículos 91 y 93 del Código Procesal Administrativo, los documentos privados deben presentarse en original; sin que se óbice a lo anterior el que no haya sido objetada, por tratarse de una copia fotostática de un documento privado, cuyo original tiene el actor la obligación de mantener consigo; en todo caso, dicha copia sólo acreditaría que se realizó un pago a una persona moral por **********, pero es impertinente para los fines del juicio, ya que no acredita que la parte actora cuente con “Título de Concesión con folio **********, número Económico **********, expedido el 24 de abril de 2009”, o un vehículo de su propiedad registrado ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado para prestar el servicio de transporte público al amparo de la concesión o permiso correspondiente, como tampoco haber hecho pago de los derechos de revista vehicular y refrendo ante la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado para participar en la convocatoria que contiene el acuerdo administrativo que se impugna.
Copia fotostática de TARJETA DE CIRCULACIÓN, con fecha de expedición 28/03/2025, respecto a un vehículo marca ********** **********, a nombre de **********, que obra a foja 19 del presente sumario; a la cual, al tratarse de información de un documento público reproducida a través de un medio tecnológico aportado por la ciencia y no haber sido objetada, se le otorga valor probatorio pleno, de conformidad con el artículo 76 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; sin embargo, su contenido no es idóneo y apto para acreditar que el accionante cuenta con “Título de Concesión con folio **********, número Económico **********, expedido el 24 de abril de 2009”, como lo afirmó en su demanda la parte actora, como tampoco acredita que el actor cuente con un vehículo de su propiedad registrado ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado para prestar el servicio de transporte público al amparo de la concesión o permiso correspondiente, como tampoco haber hecho pago de los derechos de revista vehicular y refrendo ante la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado para participar en la convocatoria que contiene el acuerdo administrativo que se impugna.
Medios probatorios que, con independencia del valor probatorio que merezcan, lo cierto es que ninguna de ellas es idónea para demostrar que la accionista cuenta con el título de concesión con **********, número económico **********, expedido el veinticuatro de abril de dos mil nueve, que refiere en su demanda la actora, por lo que no se  demuestra contar con un vehículo de su propiedad registrado ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado para prestar el servicio de transporte público al amparo de la concesión o permiso correspondiente, o haber hecho pago de los derechos de revista vehicular y refrendo ante la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado para participar en la convocatoria; por tanto, tienen estéril alcance probatorio en ese sentido.
En efecto, los medios de prueba reseñados con antelación, no son aptos ni suficientes para acreditar el interés legítimo de la parte actora, pues no demuestran la afirmación del accionante en el sentido de ser “una persona física que hace de su principal actividad productiva la explotación de la concesión del servicio público de transporte en la zona metropolitana de los municipios de San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, en la modalidad de automóvil de alquiler de ruleteo, consignada en el Título de Concesión con folio **********, número Económico **********, expedido el 24 de abril de 2009”, toda vez que dichas probanzas no aportan datos relativos a la concesión con el folio, número y fecha de expedición que menciona; como tampoco de su contenido se advierte que la parte actora cuente con un vehículo de su propiedad registrado ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado para prestar el servicio de transporte público al amparo de la concesión con Folio **********, número económico **********, expedida el 24 de abril de 2009, como tampoco que la accionista haya hecho pago de los derechos de revista vehicular y refrendo ante la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado para participar en la convocatoria que contiene el acuerdo administrativo que se impugna.
Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia I.7o.A. J/36, de la Novena Época, registro 172000, sustentada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Julio de 2007, Materia(s): Administrativa, página: 2331, de epígrafe y texto siguientes:
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. TRATÁNDOSE DE ACTIVIDADES REGLAMENTADAS, PARA QUE EL PARTICULAR IMPUGNE LAS VIOLACIONES QUE CON MOTIVO DE ELLAS RESIENTA, ES NECESARIO ACREDITAR NO SÓLO EL INTERÉS LEGÍTIMO SINO TAMBIÉN EL JURÍDICO Y EXHIBIR LA LICENCIA, PERMISO O MANIFESTACIÓN QUE SE EXIJA PARA REALIZAR AQUÉLLAS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).   Si bien es cierto que para la procedencia del juicio de nulidad basta que la demandante acredite cualquier afectación a su esfera personal para estimar acreditado el interés legítimo, también lo es que ello no acontece tratándose de actividades reglamentadas, pues para ello debe demostrar que tiene interés jurídico como lo establece el párrafo segundo del artículo 34 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. Esto es, cuando se trate de obtener una sentencia que permita la realización de actividades reglamentadas, no es suficiente contar con la titularidad de un derecho, sino que se requiere la exhibición de la licencia, permiso o manifestación que se exija para la realización de tales actividades (interés jurídico), pues debe acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos que establezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de demostrar que se tiene el derecho de reclamar las violaciones que se aduzcan con motivo de dichas actividades reglamentadas en relación con el ejercicio de las facultades con que cuentan las autoridades.

En ese contexto, se concluye válidamente que la parte actora no probó el carácter de concesionario o permisionario; contar con un vehículo registrado ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado para prestar el servicio de transporte público al amparo de la concesión que invoca; como tampoco acreditó haber hecho pago de los derechos de revista vehicular y refrendo ante la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado a que alude la convocatoria contenida en el acuerdo administrativo impugnado, y por ende, no justificó la afectación a sus intereses legítimos.

En ese mismo orden de ideas, es evidente, que en términos de los artículos 231 y 228, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, la parte actora también estaba obligada a precisar y demostrar, cual fue la afectación que le causaron los actos impugnados, la situación de hecho protegida por el orden jurídico, y cuál es su situación particular que lo diferencia del conjunto general de la sociedad.

En el presente juicio no se demostró que la parte actora cuente con un vehículo de su propiedad registrado ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado para prestar el servicio de transporte público al amparo de la concesión con Folio **********, número económico **********, expedida el 24 de abril de 2009, como tampoco que la accionista haya hecho pago de los derechos de revista vehicular y refrendo ante la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado para participar en la convocatoria que contiene el acuerdo administrativo que se impugna, pues con los medios de prueba ofrecidos no se acredita tales hechos, máxime que, aun cuando en el supuesto que haya demostrado tales cuestiones, ello no implica que le asista el interés legítimo para demandar la nulidad de los actos impugnados, pues para ello es menester que el acto impugnado cause un daño efectivo en la esfera jurídica de la actora, lo cual no puede tenerse por actualizado por la simple afirmación en el sentido de que: "El cuerdo administrativo que se impugna, por el que se convoca a los concesionarios y permisionarios de las diversas modalidades del servicio público de transporte en el Estado, entre las que se encuentra la de automóvil de alquiler de ruleteo, respecto de la cual quien suscribe goza de un título de concesión que se adjunta al presente, es violatorio de los artículos 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81 fracción IX, párrafo primero de la Ley de Transporte del Estado; 164 fracción V y 165 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí”, en virtud de que tal señalamiento no pone de manifiesto una afectación a la esfera de derechos de la parte actora, en la medida que no se expresa la lesión que produce en su esfera jurídica la convocatoria de referencia, cuando no refiere haber realizado el pago de los derechos correspondientes para participar en la misma, máxime que las características qué permiten identificar el interés legítimo son, entre otras, que debe existir una afectación a la esfera jurídica del particular y qué la anulación del acto de autoridad produzca efectos en la esfera jurídica del gobernado.
Lo anterior así se afirma, pues el interés legítimo es aquel que tienen aquellas personas que por la situación objetiva en que se encuentran, por una circunstancia de carácter personal o por ser las destinatarias de una norma, son titulares de un interés propio, distinto del de los demás individuos y tendente a que los poderes públicos actúen de acuerdo con el ordenamiento jurídico cuando, con motivo de la persecución de sus propios fines generales incidan en el ámbito de su interés propio, aunque la actuación de que se trate no les ocasione, en concreto, un beneficio o servicio inmediato; que el interés legítimo existe siempre que pueda presumirse que la declaración jurídica pretendida habría de colocar al accionante en condiciones de conseguir un determinado beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba tener apoyo en un precepto legal expreso y declarativo de derechos; que en estas condiciones, la afectación al interés legítimo se acredita cuando la situación de hecho creada o que pudiera crear el acto impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no sea indirecto sino resultado inmediato de la resolución que se dicte o llegue a dictarse; que para la procedencia del juicio administrativo basta con que el acto de autoridad impugnado afecte la esfera jurídica del actor, para que le asista un interés legítimo para demandar la nulidad de ese acto, resultando intrascendente para este propósito, que sea o no titular del respectivo derecho subjetivo, pues el interés que debe justificar el accionante no es el relativo a acreditar su pretensión, sino el que le asiste para iniciar la acción; y que en estas condiciones, es evidente que el interés legítimo difiere del interés jurídico, de ahí que para la procedencia del juicio de nulidad ante este Tribunal, basta que el actor resulte afectado en su esfera jurídica con el acto administrativo cuya nulidad demanda, para la procedencia de la instancia, siendo obvio que si se demuestra la existencia del interés jurídico, procederá el juicio por mayoría de razón.

Al respecto, es aplicables la jurisprudencia, Novena Época, Tesis 2a./J. 141/2002, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Diciembre de 2002, página 241, Registro Digital 185377,  que enseguida se transcribe:
INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. AMBOS TÉRMINOS TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.   De los diversos procesos de reformas y adiciones a la abrogada Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y del que dio lugar a la Ley en vigor, se desprende que el legislador ordinario en todo momento tuvo presente las diferencias existentes entre el interés jurídico y el legítimo, lo cual se evidencia aún más en las discusiones correspondientes a los procesos legislativos de mil novecientos ochenta y seis, y mil novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principales objetivos pretendidos con este último, fue precisamente permitir el acceso a la justicia administrativa a aquellos particulares afectados en su esfera jurídica por actos administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de la titularidad del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico), con la finalidad clara de ampliar el número de gobernados que pudieran accesar al procedimiento en defensa de sus intereses. Así, el interés jurídico tiene una connotación diversa a la del legítimo, pues mientras el primero requiere que se acredite la afectación a un derecho subjetivo, el segundo supone únicamente la existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico.

Así como la jurisprudencia, Novena Época, Tesis 2a./J. 142/2002, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Diciembre de 2002, página: 242, Registro Digital 185376, que reza:
INTERÉS LEGÍTIMO, NOCIÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL.   De acuerdo con los artículos 34 y 72, fracción V, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, para la procedencia del juicio administrativo basta con que el acto de autoridad impugnado afecte la esfera jurídica del actor, para que le asista un interés legítimo para demandar la nulidad de ese acto, resultando intrascendente, para este propósito, que sea, o no, titular del respectivo derecho subjetivo, pues el interés que debe justificar el accionante no es el relativo a acreditar su pretensión, sino el que le asiste para iniciar la acción. En efecto, tales preceptos aluden a la procedencia o improcedencia del juicio administrativo, a los presupuestos de  admisibilidad de la acción ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo; así, lo que se plantea en dichos preceptos es una cuestión de legitimación para ejercer la acción, mas no el deber del actor de acreditar el derecho que alegue que le asiste, pues esto último es una cuestión que atañe al fondo del asunto. De esta forma resulta procedente el juicio que intenten los particulares no sólo contra actos de la autoridad administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés jurídico), sino también y de manera más amplia, frente a violaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya que basta una lesión objetiva a la esfera jurídica de la persona física o moral derivada de su peculiar situación que tienen en el orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de la ley analizada, al requerir un interés legítimo como presupuesto de admisibilidad de la acción correspondiente, también comprende por mayoría de razón al referido interés jurídico, al resultar aquél de mayores alcances que éste.

Una vez precisado lo anterior, y bajo la premisa de que la parte actora estaba obligada a demostrar, cual fue la afectación que le causó el acto impugnado, la situación de hecho protegida por el orden jurídico y cuál es su situación particular que lo diferencia del conjunto general de la sociedad; del análisis integral del escrito de demanda, esta Sala Unitaria concluye que en el mismo, la parte actora, si bien señala contar con el “Título de Concesión con folio **********, número Económico **********, expedido el 24 de abril de 2009”, no acompaña dicha concesión, no identifica el vehículo registrado ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes al amparo de dicha concesión, ni refiere haber cubierto el pago de los derechos de revista vehicular y refrendo ante la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado a que alude la convocatoria contenida en el acuerdo administrativo impugnado, esto es, no precisa cómo es que la emisión del acuerdo administrativo cuya nulidad reclama le ocasiona un daño efectivo a su esfera de derechos, ni demuestra fehacientemente la afectación de que se duele.
En consecuencia, resultó fundada la aseveración de la autoridad demandada,  Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el sentido de que, en la demanda, la parte actora no acreditó el interés legítimo que invocó para acudir a juicio, ni tampoco acreditó la afectación real, presente y directa a los intereses de la accionante.

De todo lo anterior se sigue, que la parte actora no demostró la afectación que producen en su esfera de derechos los actos impugnados, habida cuenta que, desde la demanda fue omisa en hacer el señalamiento de la afectación, con lo que se actualiza la causal de improcedencia contenida en la fracción II del artículo 228 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que establece que el juicio de ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es improcedente contra actos que no afecten el interés legítimo del actor.

Así las cosas, con apoyo legal en el artículo 228, fracción II, en relación al artículo 229, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis potosí, resulta procedente a este Tribunal declarar el sobreseimiento del presente juicio, por los motivos y fundamentos que ya quedaron precisados en los párrafos precedentes.

En consecuencia, el sobreseimiento decretado hace innecesario analizar alguna otra causal de improcedencia y los conceptos de impugnación expuestos.
Tiene aplicación en lo conducente la jurisprudencia, tesis 757, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1995, Tomo III, Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, página 566, Registro Digital 391647, que establece:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.   No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a demostrar las causales de nulidad de que adolece la resolución impugnada, que constituye el problema de fondo, si se declara el sobreseimiento del juicio contencioso-administrativo.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción II, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 228 fracciones II y IX, 229 fracción II, 248, 249 y 255 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se,

R E S U E L V E

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente juicio, por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de la presente sentencia.
TERCERO.- Con copia autorizada de esta resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a la autoridad demandada.
Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe.-
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